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Subsección A - El · solicitante ' 
(',·.····· .. 'I ·. ,,_. 

Artículo :5 '· 
. «. Identificacü6n ·del .solicitante 

,, 

·.-
_; '·'' 

.f.'.•-

.. ··: t 

, .... 

1. En las soliqitudes de todas las 'mtidadces mencionadas en al artículo l ,figuP.ri'.n 
. .., -- . ' . 

el nombre y. las direcciones postal, cablegráficay B1 númc~o .de télox del solicitante y del 
. ' -. . - ·• ; J ·- . .· -~ ... ·.-'. j . . • •• - .. 

representante legal que haya desígn.ado. 

2. En las solicitudes presentadas por una e:nprl'O!Sa ·2statal o por una persona natural 

o jurídica, además de los datos requeridos en:el párrafo l de este artículo, se 

consignará informaciÓll sobre, su .nacionalidad o control·por·un:liista¡:lo Parte o sus 
~·--------·-··· .. --~- ..... ,.,.- ·--. - .. ---- ... ·-·---···---·····-·---·- -- .. ----· ..... ~. 

nacionales, o a varios Estados Partes o sus nacionales, el nombr~ del Estado o los 

Estado~- ~atY.~éinadores y, según corresponda, , su lugar de insdripdón f 'liu domicilio. 
'U·- ,,-_,._, : : ,. , _.. _· ,, _,.· :_· _ . .,_,., .·_ - . -i · .. 1' ..... _.,:' _ .-. 

3. En las soliCitudes presentadas por ungru·po de l&s"entidades· a qu'ó se refiere 

el artículo l se consignará la informaci6n requerida en el presente artículo· con-· 

respecto a c~da :,,;,;¡., ae las integrantés del grup~. ·"" 

Artículo 6 

Prueba de la nacionalidad o .control 

1. En las solicitudes presentadas por entidades distintas d~ los Esi,ados Partes o 

de la Empresa se incluirán los certificados o cualquier otra documentación oficial 

expedidos por el Estado o los Estados patrocinantes en los que se confirme: 

a) que el solicitante es nacional de ese Estado o Estados; o 
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b) que el solicitante está sujeto al control efectivo de ese Estado o Estados 

o de sus nacionales • .!/ 
2. Los c~rtificados mencionados en el párrafo l se expedirán en el formulario 

habitual prescrito. 

3. El presante artículo se aplica mutatis mutandis a los socios de la Empresa 

en una empresa conjunta. 

Artículo 7 

Patrocinio 

l. Las solicitudes de la3 entidades que no <aoan los Lstados ?artes o la Empresa 

irán acompañadas de certificados de patrocinio expedidos por los Estados Partes de 

las que sean nacionales o bajo cuyo control ef8ctivo se hallen. En el caso de las 

solicitudes presentadas por primeros invers_ior¡i¡;¡tas, se considerará que el Estado o 

Estados certificadores son el Estado 

o Estados certificador0s sean partes 

o Estados patrocinantes, 
. . . . .• 2/ 

en 2.a Convencion;-

siempre que el Estado 

2. Si un solicitante t:'...ené más ~e una nacional~d.a,d, como en el caso de una 

asociación o consorcio de entidades .-de di vG?-Só·s- .E.Sta·d-OS. Partes, todos los Estados 

Partes interesados patrocinarán la solicttud ),l 
3. Si un solicitante tien~ la ·nacionalidad ~e uno·o varios Estados Partes y 

está sujeto al control efectivo de otro u otros Estados Partes o de sus nacionales, 

todos ·1os EstÍ;;dos Partes' interesados patrocinarán 1" solicitud.!±/ 

4. El presente artículo se aplica mu~atis mutand:i.s a los socios de la Empresa 

en una empresa conjunta. 

Artículo 8 

3?_r:>tenido y formato del certificado de patrocinio 

l. El certificado de' patr.ocinio ser{ ~xpedido por el Estado o los Estados 

Partes patrocinant6G en el formulario prescrito. Este formulario será firmado por la 

l/ Párrafo 2 b) del artículo 153 y Anexo III, párrafo l del artículo 4. 

2/ Párrafo 2 b) del artículo 153; Anexo III, párrafos 1 y 3 del artículo 4, 
y párrafo 8 b) de la 1.·esolución II • 

21 
!±/ 

. , 
Anexo III, F<rrafo 3 d<=l artículo_, 4 •.. 

~· 
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autoridad competente del Estado o los Estados Partes patrocinantes. En los casos 

menci'oriados ·en 1os -párrafos 2, 3 y· 4 del artículo 7, cada Estado patrocinante ·expe

dirá -un certificado separado. : 

2; ·En 'el "'ce'rtificado de· patrocinio se consignarán! 

a) el nombre o nombr..s del Estado o los Estados Partes patrocin-a'ntes; 

·'b) el nombre de:L solicitante; ·' 

e) la fecha de 'ratificacicSn de ·la ConvencicSri por el Estádo o' los Estados 

Partes patrocinantGs o de su adhes5.Ón a la misma; 

d) la indicación de si ·el solicitante es uri primer inversionista; 

e) la indicacicSn de si el Estado o los Estados Partes patrocinantes són 

Estado o Estados certificadores con arreglo. a la resolucicSn II; 
.... · 

f) la declarac:icSn de _q,ue el ESEadó ·o los Estados Partes patrocinan al 

solicitante; 

.: . g) la declaracicSn de que el Estado o .los Estados Partes asumen la responsabi-

lidad respecto del solici tance. de. conformidad con el ·artículo 10 del presente 

Reglamento, ';·: 

Artículo 9 

Responaabilidad del Estado patrocinante 

El Estado o los Estados patrocinantes estarán obligados a procurar, en el marco 

de sus ordenamientos jurídicos, que los contratistas patrocinados por ellos realicen 

sus actividades en la zona de conformidad con las cláusulas de sus contratos y con las 

obligaciones que les incumban en virtud de este Reglamento. Sin embargo, un Estado 

patrocinante no responderá de los dañoG causados por el incumplimiento de sus obliga

ciones por un contratista & qc:' .. er: hay2. patrocinó.1o si ha dictado leyes y reglamentos 

y adoptado medidas a~ministrativas que, en el marco de su ordenamiento jurídico, 

sean razonablemente adecu2dos para asegurar t•l cumplimiento por las personas bajo 

su jurisdicción.21 

Artículo 10 

Duración y terminacicSn del patrocinio 

l. Cada solicitante tendrá un patrocinador durante todo el período del contrato. 

')./ Párrafo l del artículo 139; Anexo III, párrafo 4 del artículo 4. 
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2. ¡li¡ un Estado o Estados Pa.rtes ponen 

carán por escrito al Secretario General de la 

término a su patrocinio, .~e le¡ .n.oÚfi-
. '. . - - - .. -- ·- -
Autoridad. La terminacJ.611.; del pat.ro .. 

cinio surtirá efecto ••• mese.¡¡- después de la .. f.e9ha. <¡le recibo de la notificaciÓ[l, a 

menos que, eri .la .. no:t.ificació11 se especifique µna fecha. u1terior. 

3. En caso de terminación del patrocinio, el contratista, dentro de un plazo 

de••• meses, c;:ons.eguirá otro patrocinado.r que reuna. los requisitos pr~critos en el 

presente Reglamento. 

4. Si el contrati.sta no consigue un. patr9pi11ador dentro del pl_a_zo prescrito se 

producirá la rescisión del.contrato. '. ,, . 

::_ ... 
Artículo 11 

EÍ~ctos éÍ~ la terminación de·l pátrocinio 

· · 'La terminación del patroll'lnio no dispensará al Estado· patrocinante de las obliga

ciones financieras o contractuales contl'a1das mientras 'e'ra Estado patrocinante, ni' 

afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica de ese Estado creados' 

durante su patrocinio • .§/ 

.. ._,.._: __ _ 

)'' 

, . j:. 

'" 

§_/ Párrafo 2 del artículo 317. 
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